
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintinueve de julio de dos mil veintiuno.  

 

 

  En atención a la petición del señor ELIRSE DE JESÚS GONZÁLEZ 

MÉNDEZ y constatado que el proceso de liquidación de la sociedad conyugal 

culminó con sentencia, que posterior a ello se solicitó a la Caja Promotora de 

Vivienda Militar el embargo y retención de los dineros que por concepto de 

cesantías, ahorros e intereses a las cesantías le fueron adjudicados a la señora 

DIANA YESMID BARAJAS RAMÓN, a lo cual se procedió, al igual que el pago,  

se dispone levantar la medida cautelar por cuanto ya se hizo efectiva, y expedir la 

certificación solicitada por el interesado.  Líbrese oficio a la dirección de 

Prestaciones Sociales del Ejército Nacional.   

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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